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ApÜenlo 1.® Los leyes obliguen en la Peninsula, islas 
^aleares y Cananas, A los veinte d las de sa promulgación, 
a* en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende heoha la 
proinnlgación el día en qae ternuna la iosereión de la ley 

la Goceín oficiáis
^^t La iiruúTancia de las leyes, no ezcuea de su 

^*inipUmiento. . .
Arty.e jjg^ leyes no tendrán oíacto retroactivo, si no 

apusieren lo con rario. (Código civil Wficftfe) 
, Li Real decreto de 4 de Enero de 1888 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de Io9i, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinoialob ai municipaJea ningiui documento 
^3 escritura sin que los renaatantos preaenton loa reoiboa 
de haber eaiiaíecho los derechos de üiBerción de los anun- 
®*dí da subastas en la Goceío de Jitidrid y BourTíS Oncub.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CónoOpA Peletes.
Un mes. S
Trimeatre. 8 25
Seis maaes... . , . ^ . 16 60
Un año. 83

FuBHA DO CósnoBA PMfltas.
Un mas. .<»...4 
Trimestre. ».......................11 25
Sois meses............................  22 60
Un año. ....... 46

JiTtlmero mefftf, ^d eénltews de peteto.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatsmonte que loa Stes. Alcaide»* 
y Secretarios reciban eate “BOLETIN,, dispondrán que se ^e 

un ejemplar ou el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del adinero siguiente

1 Las Leyes, órdenes y anuncios quo se manden publicar 
en loe Botifinea Ofiñaica æ ban de remitir a] Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto ee pasarán á los éditées «lo

: loa mencionados periódicos,
(Ordenea de 2 de 'bnl, de 3 y 21 de Octubre de 1854.) 

Los señoreo Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
’ responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 

coleccionados para su encuademación, que deberá verLE^ 
corsé al final de cada alio.

; Aoveutrnou. Conforme con la condición 8.“ doJ plie
go que ha servido de base pata la subasto, no se iuseríará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin qae antes

j de su publicación Abosen los interesados su importe, A la- 
' zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta do 
' números sueltos á 88 cénciinoe.

Píesiieiisia del Consejo de Ministros

(Goceío del 23)

98. MII. el Rey, la Reina Re
state (Q, p. (}.) y Augusta Real 
^AmiU^^ coxitinuan en San Sebaa- 
^^i sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
’^“VlAC v BE CÓHDOBA '

Circular núm. ¿S2Í 
j Rabiendo sido declarada desierta 

segunda subasta que se debió ce- 
® tar el ¿q j^j corriente para ena- 

Seuar oe^ yegua y una muía, valo- 
^“^ as eu 30 y 20 pesetas, respecti- 

®aiente, he dispuesto que el 30 del 
al se verifique una tercera en el 

J* y hora designados para las an- 
j^tiores. bajo el tipo de 25 pesetas 
i¡^ yegua y 20 la muía, cuyo acto, 

Z*- ‘*’* ^^leriores, será presidido 
f «1 luepeetor Jefe de Vigilancia, 
órdoba 22 J® Agosto de 1894.

El Gebemsdor, 
Eduardo Ortiz y Casado

JUZGADOS
RlNojoaA DEL DUQUE' 

Núm*. 2453

^^'^ 1) ^ ■'^'^®® Muñoz Boaace- 
*'''^9 y J I^^reoho oivíl y cañó- 
^^^**1 ha a'^ '^* iüstruooiÓH de este par- 
^'^^^ftdo j'^tado auto deularando ter- 

* auiuarlo por hurto contra

autoridades oivilee y militares y á la 
policía jadial, practiquen las más acti
vas y eficaces diligenoíaa pare la basca 
de las osbaHerlas que á oontinuaOión 
ae expresarán, las coales han desapare- 
oido en la noche última de las tierras 
de la oaseria llanada Cuevas de Se- 

i quera, eo ia Torre del Puerto, de eate 
término, donde estaban pastando eoo 

1 otras de la propiedad de don Antonio 
! Rabadán y Arjona, de estos vecinos; y 
í caso de ser habidas laa pondrán á día- 
! posioiou de este Juzgado, con las per- 
? souas que las conduzcan, sí no justiñ- 
1 can su legitima adquisición; pues asi 
j lo tengo auordado con esta fecha ea el 
' sumario incoado en este Juzgado oon 
1 motivo de dicho hacho.

Dado en Baena à diez de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cuatro. — 3b- 
gundo Áchútegni.—El actuario, José 

' Delgado. -
1 Seilas dé ¿a$ cabalUrias
’ Una yegua grande, castaña escora, 
■ parida, con rastra raacbo, castaño, ba- 
1 irado en el anca derecha oon B. 3.
j Otra yegua negra morcilla, parida, 
' con rastra malo peqaeño, y herrada 
; con el dal Estado.

* LA RAMBLA
: Número 2457
’ Don Juan José de Kojoay Espejo, Liceu*
1 ciado en Derecho civil y canónico. Jue»
. municipal de esta villa ó interino de ins- 
i fc-ucción de la miama y su partido por an- 
! fermedad dal propietario.
? Por la presenta requisitoria se cita, 
.• llama y emplaza á Antonio Álvarez 
' Kernáudez, inmatero, vecino de Ecija, 
! procesado en unión de otro en cansa 
1 peguida en este Juzgado por robo de 
| tri^o, sin que consten otras oirounstan- 
t ciae; para que dentro del término de 

diez dUs, oontadoa desde el siguiente 
. al de la publicación de la presente en 
j la Qvcela dé Jiíadfidt comparezca en la
' Audiencia de esta dicho Juzgado con
1 el fin de notificaría cierta resohición 
j judicial, bajo aperoibimienta de que 
! an obro oseo será declarado rebelde y

Jopé Za-co Palomino, natural de Rea* 
tabal, proviacía da Granada, soltero, 
de trece años, el cual implora la oarí' 
dad pública, y cuyo ectual paradero 
aa ignora, mandando ye amplaae á di
cho procesado á presencia de su padre 
Juau Zarco, para qae en el término de 
diez días oomparezoa ante la ándien 
oía provincial de Córdoba, por medio 
de Procurador y Abogado, que le re* 
presente y dañendti.bajo apercibimiea- 
to de qae si no comparece le parará el 
perjuicio qae haya logar eu dereaho.

Y para que sirva de cédula da em- 
plazamíeato, eatieado la preaeote que 
firmo en Hinojo«a del Duque á trece 

' de Agosto de mil ochooientoa noventa 
i y coatro.—El aotoario, Franoigao Pa 
' -lomares.

■ HORNACHUELOS
Número 2465

Don Juan Campuzano Ledo, Juez municipal 
suplente de esta villa.
Por el presenta cito, llamo y empla

zo á Cristóbal Ramos Fernández,ope- 
. rario que ha 8Ído en la mina del Rin 
' eón, y cuyo actual paradero se ignora, 

para que ea el bórmino de diez diae, 
contados ddéde la íueeroióu del pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia, compar^zua eu las cárceles 
públicas de esta villa, à cumplir doce 

, días de arresto menor que le heu re
saltado en expediente seguido contra 
el miamo, para exaoolón de ana multa 
impuesta por el señor Goberuador civil 
de la provincia, spercibido que de no 
compAreuer se le causará el pârjuiolû á 
que dé lugar.

Bado en Homaohueloe á trece de 
Agosto de mil ochooientoa noventa y 
cuatro.—Juan Campuiano.—Por man
dado de S. S?, Mariano Velázquez, Se 
oretario.

BAENA
Núm. 2466

Don Segundó Achútegni y Geles, Jaez de 
inetrucción de este poztido.
Por la presente encargo à todas las

le parará el perjai to 4 que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

AI propiotiempose ruega y encarga 4 
todas las autoridades de la Nación, íoev- 
za da la Guardia civil y demás indi
viduos que constituyen la policía ju
dicial, se sirvan disponer se proceda 4 
la busca de referido individuo, y caso 
de ser habido, lo deteugaa y remitan 
oca la? Beguridas convenientes á 1* 
cárcel de este partido á disposición de 
este Jozgado.

Bado en La Rambla á eatoroe de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
onatre, — Juan de Rojas.—Por manda* 
do de 3. 3.*, Antonio López del Moraf.

HINOJOSA 
Núm. 2497

Doctor dem José Muñoz Bocanegra, Juen de 
inatrucción de este pactido.
Por el preaente, que se publicarà en 

el Boletín Opiotal da esta provincia y 
Gíicela de Madrid, se citan, Itamau y 
emplazan á jos proeesados Pedro Pé
rez y Fraucísoo González, vecinos do 
Ecija, cuyo aotnul paradero y demás 
oireanstónoias fe ignoran, para que 
en el término de cinco días compared- 
can ante este Juzgado à prestar deda- 
rioión y notificarías el auto da proce
samiento, diotado en anmario que ins
truyo sobre hurto de unos zahones; 
aperoibiéndolee que de no oomparacer 
en dicho término aeran declarados re
beldes y les parará si perjuicio á qae 
hubiese lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las antoridades, dependientes de 
la policía judioial, y fuerza da la Guar
dia civil,procedan á la buaoft da diohoa 
procesados, y caso de ser habidos {09 
pongan á mi diapoaioión en la cárcel da 
esto partido oon Us seguridades oon- 
venientes.

Bado en Hinojosa à ocho de Agostó 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
— Jon¿ Muñoz Bocanegra.—P, 3. M., 
Andrés Ángel.
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CABRA 
Núm, 2450

Don Josó Soler y boroní, Juez do inatruc- 
ción de est« partido.
Por la preuante ae eita, llama y em

plaza Á Juan ReoarJe Ruiz, onyao oír 
üQaáíaúoiaa poraonalea ae igaoran, y 
cuya priatón provisional toé decretada 
par la Superioridad, con fecha diez y 
hueve de Junio último, en causa sobre 
lapto, pare que en el termino de diez 
díaSv oontadoa desde la última inser
ción en el Boletín Oíicial de esta pro- 
vinoia y Cace/a 1^3 Áladrid, oomparez- 
ua en este Juzgado para ser notificado 
del auto de ratificación de dicha pri
sión, el cual ha sido diotado en trein
ta de Julio próximo pasado; bajo apar 
oibimiento de que sí no compareció, se 
le deolarará en rebeldía y le parará el 
perjoicio qae haya lugar.

Al propio tiempo mego y enoargo á 
todas las autoridades civilaa y demás 
agsotes de U policía jadíoiat, proce
dan á la hosca de dicho sujeto, po- 
ü ión dolo á disposiuióu de este Juz- 
g*llo.

Cabra primero de Agosto da mil 
oohocieatoa noventa y ouatrc-—José 
Soler.—El actuario, Joan de Dios Pas
tor y Zafra.

MONTILLA 
Núm. 2464 

C¿Ma de citación 
Ba virtud de providencia de esta fe

cha dictada por el señor don Diego Me
dina y Garola, Juez de inátroooión de 
esta oindad, en el ramo separado Gohre 
reaponsabilidad civil, procedente de 
causa o outra Antonio de la Cruz Ex 
pósito, por hurlo, se cita á J. Autonio 
de la Cruz Aroo. vecino de Córdoba, á 
la calle Siete Revueltas de Santiago, 
casa de las naranjeras, y cuyo actual 
paradero se ignora) para que en el tór 
mino de diez días se presente en este 
Juzgado, sito en la calle Puerta de 
Aguilar, de esta pobUaión, à prestar 
deolaraoión en aludido ramo; aperoí- 
b éudole que de no verificarlo, le para
rá el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Montilla catorce de Agosto de mil 
ochooientoe noventa y cuatro.— El ao- 
tuariO) Agustía Maldonado,

ANDUJAR 
Núm. 2481

Deu Juan Garrido Callejón, Jaez lumúcipoí 
é interino del de inatracoión de esta par
tido.
Por el presente se citan, llaman y 

emplazan á no tal José, cuyos apellidos 
Bd ignoran, y Josefa Ruiz Peña, que 
en la tarde del ocho del actual y en el 
Faeute de Guadiel, término de Meojí 
bar, hiñeron al pordiosero Silvestre 
Raíz Castilla, para que en el término 
da quinos días, oontados desde el eu 
que ae inserta este edicto en el Bolb^ 
Till Or oiAL de esta provincia, Córdo
ba, Ciudad Real y Gaceta de Madrid, 
as preseuton en este Juzgado, á rea- 
pender á los cargos que les resaltan en 
la oanaa queeoa tal motivo se instruye, 
previniéndoles que de no verifioarlo se
rin deolaradoa rebeldes y les parará 
el perjaicio a que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo & 

todas ¡as aut^-rídadee, tanto civiles oo- 
uo militares y demás que componen 
la policía judicial, practiquen las más 
activas y eñuacea diligenoia, para la 
busca y captura de dichos procaíadoa, 
etiyas fanas 4 oontiauaoión seaxpresaDj 
loa que siendo habidos serán puestos 
con las seguridades couvenieutea en 
lacároel da eate partido, y á dispesi 
oión de este Juzgado,á los efeoboa que 
procedan.

Dado en Andújar á trece de Agosto 
de mil ochociautos noventa y cuatro. 
—Juan Garrido Por mandado de 
8. S.*, Antonio Ramírez.

Señitó de ¡os pro‘ieaudo8
Uu tal José de unos 21 años de edad, 

algo delgado, moreno, coa una pierna 
de palo desde por bajo de la rodilla, y 
viste paialón de verano oscuro,chaque 
ta azul y sombrero hongo oh.ro con la 
copa reta.

Josefa Buiz Pe Ba, de unos 48 años de 
edad, baja de cuerpo, gruesa: viste 
enaguas de coco, y pañuelo al talle 00 
lor barquillo, Hevaudo tres hijos ó sean 
una niña de 14 á 15 años, un niño de 
unos 12. y otra niña de ocho.

ANTEQUERA 
Núm. 2487

Don Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud dfl prsHebte, eu nombre 

de 8. M. el Rky Don Alfonso XIU (que 
Dios guarde), y por su menor edad en 
elde sn Augusta Madre la Rximá Re
gente, ruego á las autoridades^ guardia 
civil y demás dependientes de la po
licía judicial, practiqaen diligeacias 
en hosca de la caballería que se redeña 
á continuación, y caso de ser habida 
la pongan á disposición de ente Juzga 
do con la persona en cayo poder se an 
ouentro, si nú acredita su legal adqui
sición,

Dado en Antequera á trece de Agos
to do mil ochouientos noventa y caá- 
tro.—Reynaldo Esponera.—P. M. de 
8. 8.*, Eusebio Huélamo,

Se 40«
Uca muía roja, bragada, rayana á la 

marca, diez años, herrada en la tabla 
derecha del cuello oou el del Sr. Conde 
del Tajo.

MOxNTOKO 
Núm. 2498

Dou Antonio Alhix de Pablo, Juez municipal 
do esta ciudad y accidental de primera ina- 
tanoia de la misma y au partido, por estar 
na.andú do licencia el propietario.
Por el presente que se insertará en 

el BoLSTiN OpiciÁL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se llama à las perso
nas que âe orean con derecho á los bie- 
noB de la Capellanía fundada por doña 
Antonia Gonzalez de Siabras. à ñu de 
que dentro del término de treinta días, 
á centar desde £<□ último anuncio.lo de 
dazcan, pues así lo tengo acordado por 
providencia de hoy dictada en loa au
tos pendientes en este Juzgado, y por 
la Esoribanía que despacha el actuario 
quo refrenda, á instancia de doña Ro
sa Pedrajas Navarro, corno madre de 
don Rafael y don Bartolomé Osuna 
Pedrajas, contra doña Marla Josefa 
Medina García, sobre mejor darechei 
los bienes de dicha GapeJUnia.

Dado ea Montoro á once de Agosto

de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—LiceooiaJo A Albiz de Pablo.—Por 
mandado de 8.8.% Licenciado José Be* 
nítez Lara. j

LUCENA !
Número 2H)ü |

Dou Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de } 
¡nstrucclóu de esta ciudad y su partido. | 
Por el pieseute edicto ta ruega y | 

encarga á rodas las autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía 
judicial, procr-dan á la busca de un bu
rro eataro, de doce 4 trece años, pelo 
rucio claro, da regular airada, sin hie
rro, con uu bocado en la oreja derecha, 
en la que le falta un pedazo eu la pau
ta; y una carosa, compuesta de albar- 
don. dos ropones, uno do ellos liso y el 
obro con sedas de estambre encarnado 
y una oinoha; cuyo semoviente y efec
tos hurtados al vecino de esti ciudad 
Rafael Cárdenas Rodríguez, en la ma
drugada de ayer, del sitio nombrado 
del Maquedano, y caso de ser habidos 
seao remitidos á este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder se 
encuemren, si no justifican su legítima 
adquiaioióu.

Dado en Lucena á catorce de Agosto ¡ 
de mi! och^oientos noventa y castro, j 
—Francisco Javier Sanz. EI actuario, 
Licenciado Antonio E. de Burgos.

CORDOBA
Núm. 2507

Don José ^îa^íü Rey y Heredia, Juez muni
cipal del distrito de U izquierda de eaU 
capital.
Ungo saber: que en el expediente 

que ae sigue en este Juzgado contra 
Carmen Guuzález, sobre la exacción de 
una moka, impuesta por el señor Go
bernador civil de esta provincia, he 
mandado se veodan en pública aubasta 
los bienes que bao sido embargados y 
que 80 detallan á continaaoido, con el 
valor en que han sido apreciados.

Pla. Ots,

1 Una mesa lavabo) pin
tada en negro y tablero blan
co d» pino 6

2 Dos me&ai estufas en 
blanco, madera de pino 8 

3 Una dama de noche, 
pintada en negro y tablero en 
blanco 4

4 Cuat-o mesas con table< 
ro, pintados en blanco, made' 
ra de pino 12

5 Dos docena? de sillas de 
caataño. mitad de ellas en 
blanco y tas otras en negro 18 

6 Uua mesa coa tablero 
de marmol blanco, tamaño 
grande y pié de hierro, pin
tado en negro 22 50

7 Una mesa pintada en 
encarnado, con tablero forra
do de gutapercha y piéa tor
neados figura cuadrada 7

Total 76 60

Cuya subasta tendrá lagar el día pri
mero de Septiembre próximo, á las do
ce de su mañana, en la andiencia de 
este Juzgado, calle de Leiva Aguilar, 
sin número, no admibiésdose postaras 
que no cubran los dos terceras partes 

de su aprecio, y teniendo que consig
nar los postores previamente el d>ee 
por ciento riel tipo,bHlláQdose los mee* 
bles reseñados en la casa número vein
te, calle de la Morería, donde pudráu 
veri OH tos licitadores.

Dado en Córdoba á diez y ocho do 
Agosto de mil ochocient-os noventa y 
cuatro.—José Maiía Rey.—Por man
dado de S. S.*, José Cabrera, Secre
tario.

Monte de Fiedad del señor MÉoi 
y

CAJA DE AHORROS DE CÚRDOBA

El lunes próximo, ¿7 del aotual, 
tendrá logar en e^te E^tablecimíeoto 
la subasta de elbajaa procedentes do 
loa empeños hechos eu la Sucursal se* 
ganda durante el mea de Octubre últi
mo y que con arreglo à los estetas 
corresponden veoderse.

El acto de subasta prlaoipiará á 1*® 
diez de la mañana de referido día.

Córdoba 23 da Agoato de 1891.—1® 
Contador accidental, José Invernón.

NOTA.—La lista da las alhajas cB" 
taráexpuesta en la tabla da anuncios 
para que puedan examinaría cuantas 
personad lo eoliciteu.

Sección de anuncios

Ji 11 Etthl!
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba.„ 

j NUEVOS MODELOS
? Se hallan de ven' 
ta en la imprenté 

¡del “Diario de Oói’' 
doba„ los cuatro for 

j mularios del 1 P^^ 
100 sobre sueldos Í 
asignaciones, eny^ 
envió se ha dispueS' 
to por la AdmixiJ^ 
tración de Haciend 
en circular public^' 
da en el “Boletid’ 
de 21 de Julio.

Imprenta del jPúirw ds Córdobif
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